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Radicación: 1100140031-2020-00509-00 
 
De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015 se 

inadmite la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado como garantía mobiliaria 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1.  Allegue las instrumentales relacionadas en los numerales 3, 5 y 6 del acápite de 

pruebas de la solicitud. En particular, se hace necesario el formulario de inscripción 

inicial y el requerimiento de entrega voluntaria elevado a la parte garante. Sobre este 

último, deberá conjuntamente, demostrar su efectiva notificación, ya sea mediante el 

acuse de recibido o la certificación postal de entrega, atendiendo el medio utilizado. 

 

2.- Arrímese copia del certificado de tradición y libertad del rodante objeto de la garantía 

mobiliaria, esto con la finalidad de constatar el derecho de propiedad en cabeza de los 

garantes respecto del rodante. 

 

3. La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)  -Art. 89 del C. G. P. Téngase en cuenta que no 

se le exige lo dispuesto en el art. 6º del Decreto 806 del año 2020 por la naturaleza del 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 066 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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